
Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTOBRIT S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que el señor 

DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS, por sus propios y personales derechos y por los que 
representa en su calidad de Apoderado de su cónyuge, señora Valeria Vintimilla Oquendo, cede y 

transfiere total e irrevocablemente a favor del señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRU un total de 
Veinte y un mil cuatrocientos setenta y un (21.471) acciones que le pertenecen en el capital social 
suscrito y pagado de la compañía de su gerencia general, AUTOBRIT S.A. 

Dicha cesión corresponde a 21.471 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 
señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ aquí referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o 
naturaleza, todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que 

corresponden al cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN SEBASTIAN LOAIZA BERRU 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS 
CEDENTE 
CC: 1707451058 
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20 Escritura No. 6002086 

21 CVA 

22 DI2COPIAS 
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25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

27 hoy día, viernes, tres de septiembre del año dos mil 

28 doce, ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
1



—
 

0
.
 

0
0
 

A
 
D
C
 

a
 

(
a
s
 

m
o
 

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este 

Cantórr comparecen el señor VALERIA VINTIMILLA 

OQUENDO, casada, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en este lugar, y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe, 

de acuerdo a los documentos de identificación que 

me fueron presentados y dice:- que eleva a escritura 

pública la minuta “que me entrega cuyo tenor es 

éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley Notarial, solicito se 

¿iva autorizar un PODER ESPECIAL al tenor de las 

cláusulas:- PRIMERA: 

pr señora VALERIA VINTIMILLA OQUENDO, 
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mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quien confiere 

poder especial a su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- La poderdante, señora Valeria Vintimilla 

Oquendo, confiere poder especial pero amplio y 

suficiente cual en derecho se refiere en lo 

concerniente a sus bienes propios o de la sociedad 

conyugal, a favor de su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas, para que:- UNO.- Administre y 

negocie los bienes presentes y futuros de la 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

poderdante como a bien tenga; DOS.- Contraiga 

cualesquier tipo obligaciones, inclusive solidarias 

entre ella con el poderdante o con otras personas; 

TRES.- Garantice solidaria, prendaria, 

hipotecariamente o en otra forma, obligaciones con 

terceros; CUATRO.- Cumpla las obligaciones de la 

poderdante y obtenga la cancelación de los 

documentos y garantías respectivas; CINCO.- 

Adquiera así sea por remate, reciba en arriendo, 

hipoteca, administración, etcétera, bienes raíces, 

derechos y acciones, papeles fiduciarios, valores y 

más cosas; SEIS.- Venda, ceda, permute, hipoteque, 
E] 

  

etc.,, que tenga por objeto bienes o derechos y 

acciones, cuya administración se encomienda; 

NUEVE.- Acepte o repudie, asignaciones, donaciones, 

etcétera; DIEZ.- De o reciba dinero en préstamo o por 

otro acto o contrato cualquiera; ONCE.- Exija el pago 

o entrega de lo que se debiera a la poderdante; 

DOCE.- Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, 

etc; TRECE. Confiera “recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; CATORCE.- 

Establezca y mantenga cuentas corrientes O 

manejables con cheques y órdenes; QUINCE.- Gire, 

ceda, endose, etcétera, cheques, letras de cambio, 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otras clases de 

documentos; DIECISEIS.- Represente ala Poderdante 

en Juntas, deliberaciones, etcétera, de Bancos y otros 

sociedades; DIECISIETE.- Reconozca firmas de la 

poderdante; DIECIOCHO.- Intervenga en todos los 

juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera, en que 

sea o deba ser parte el otorgante o tenga el mismo 

algún interés; DIECINUEVE.- Celebre cualquier acto 

o contrato, inclusive de trabajo y “aquellos que 

requiera poderes o cláusulas especiales; En fin, haga 

cuanto pudiera realizar al compareciente, en persona 

de modo que nada se excluya de este Poder.- Los 

Oqeres, atribuciones y facultades comprenden los 

propios y los de la sociedad conyugal. Al 

% la compareciente otorga a su apoderado, 

del Ricardo Espinosa Vacas, las más amplias 

facultades inclusive las de estipular libremente las 

condiciones de los actos o contrato, suscribir los 

documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera, para 

que sean, crea o considere necesarios el apoderado, 

obtener inscripciones, delegar los mandatos en todo o 

en parte, así como las detalladas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, 

incluyendo la de absolver posiciones, instituyendo 

para el efecto los procuradores judiciales que así se 

requiere y a sola discreción del apoderado.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez de este instrumento público.- 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

firmado) FELIPE DURINT ANDRADE - ABOGADO.- 

MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO - COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA”- (Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue esta escritura íntegramente al otorgante por 

mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y 
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firma conmigo en unidad dé acto, de todo lo cual 
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Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTORBRIT S.A. 
QUITO. - 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que el señor 
DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa en su calidad de Apoderado de su cónyuge, señora Valeria Vintimilla Oquendo, cede y 
transfiere total e irrevocablemente a favor del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA, un total de Cuarenta 
y nueve mil doscientos sesenta y cuatro (49.264) acciones que le pertenecen en el capital social 
suscrito y pagado de la compañía de su gerencia general, AUTOBRIT S.A. 

Dicha cesión corresponde a 49.264 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 

señor JUAN PABLO ORTIZ MENA aquí referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o naturaleza, 
todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que corresponden al 
cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS 
C.C. 1707451053     

.0/1711891729 
CESIONARIO
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25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

27 hoy día, viernes, tres de septiembre del año dos mil 

28 doce, ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este 

Cantón: comparecen el señor VALERIA VINTIMILLA 

OQUENDO, casada, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de  macionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en este lugar, y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe, 

de acuerdo a los documentos de identificación que 

me fueron presentados y dice:- que eleva a escritura 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor es 

éste “SEÑOR NOTARIO:- En ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley Notarial, solicito se 

sirva autorizar un PODER ESPECIAL al' tenor de las 
£suL A L. 

lentes cláusulas:- ; PRIMERA: 

Jéchos a la celebración de este instrumento público 

19% señora VALERIA VINTIMILLA OQUENDO, 
mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quien confiere 

poder especial a su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. La poderdante, señora Valeria Vintimilla 
Oquerido, confiere poder especial pero amplio y 

suficiente cual en derecho se refiere en lo 

concerniente a sus bienes propios o de la sociedad 

conyugal, a favor de su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas, para que: UNO.- Administre y 

negocie los bienes presentes y futuros de la 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN , |



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

poderdante como a bien tenga; DOS.- Contraiga 

cualesquier tipo obligaciones, inclusive solidarias 

entre ella con el poderdante o con otras personas; 

TRES.- Garantice solidaria, prendaria, 

hipotecariamente o en otra forma, obligaciones con 

terceros; CUATRO.- Cumpla las obligaciones de la 

poderdante y obtenga la cancelación de los 

documentos y garantías respectivas; CINCO.- 
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Adquiera así sea por remate, reciba en arriendo, 

10 hipoteca, administración, etcétera, bienes raíces, 

11 derechos y acciones, papeles fiduciarios, valores y 

más cosas; SEIS.- Venda, ceda, permute, hipoteque, 

   
Ye Eclebre transacciones e intervenga en participaciones, 

17 etc. que tenga por objeto bienes o derechos y 

18 acciones, cuya administración se encomienda; 

19  NUEVE.- Acepte o repudie, asignaciones, donaciones, 

20 etcétera; DIEZ.- De o reciba dinero en préstamo o por 

21 otro acto o contrato cualquiera; ONCE.- Exija el pago 

22 O entrega de lo que se debiera a la poderdante; 

23  DOCE.- Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, 

24 etc; TRECE.-  Confiera recibos, cancelaciones, 

25 levantamiento de hipotecas, etcétera; CATORCE.- 

26 Establezca y mantenga cuentas corrientes O 

27 manejables con cheques y órdenes; QUINCE.- Gire, 

28 ceda, endose, etcétera, cheques, letras de cambio, 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otras clases de 

documentos; DIECISEIS.- Represente ala Poderdante 

en Juntas, deliberaciones, etcétera, de Bancos y otros 

sociedades; DIECISIETE.- Reconozca firmas de la 

poderdante; DIECIOCHO.- Intervenga en todos los 

juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera, en que 

sea O deba ser parte el otorgante o tenga el mismo 

algún interés; DIECINUEVE.- Celebre cualquier acto 
o contrato, inclusive de trabajo y “aquellos que 

requiera poderes o cláusulas especiales; En fin, haga 

cuanto pudiera realizar al compareciente, en persona 

de modo que nada se excluya de este Poder.- Los 

  

facultades inclusive las de estipular libremente las 

condiciones de los actos o contrato, suscribir los 

documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera, para 

que sean, crea o considere necesarios el apoderado, 

obtener inscripciones, delegar los mandatos en todo o 

en parte, así como las detalladas en' el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, 

incluyendo la de absolver posiciones, instituyendo 

para el efecto los procuradores judiciales que así se 

requiere y a sola discreción del apoderado.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez de este instrumento público.- 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

firmado) FELIPE DURINI ANDRADE - ABOGADO.- 

MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO - COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue esta escritura íntegramente al otorgante por 

mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO, 
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Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTOBRIT S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que el señor 
JULIO JAVIER ESPINOSA VACAS, por sus propios y personales derechos, cede y transfiere total e 
irrevocablemente a favor del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA, un total de treinta y cinco mil 

trescientos sesenta y ocho (35.368) acciones que le pertenecen en el capital social suscrito y pagado 
de la compañía de su gerencia general, AUTOBRIT S.A. 

Dicha cesión corresponde a 35.368 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 
señor JUAN PABLO ORTIZ MENA aqui referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o naturaleza, 

todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que corresponden al 
cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

  

CESIONARIO



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTOBRIT S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que la 

señorita MARIA ELENA ESPINOSA VACAS debidamente representada por el Sr DANIEL 
RICARDO ESPINOSA VACAS con poder general, por sus propios y personales derechos y por los 
que representa en su calidad de Apoderado de su cónyuge, señora Valeria Vintiímilla Oquendo, cede 
y transfiere total e irrevocablemente a favor del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA, un total de treinta 

y cinco mil trescientos sesenta y ocho (35,368) acciones que le pertenecen en el capital social suscrito 
y pagado de la compañía de su gerencia general, AUTOBRIT S.A. 

Dicha cesión corresponde a 35.368 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 
señor JUAN PABLO ORTIZ MENA aqui referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o naturaleza, 
todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que corresponden al 
cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN PABLO ORTIZ MENA 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS con poder general 
En representación de MARIA ELENA ESPINOSA VACAS 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-21 P002029 

  

PODER GENERAL 

Otorga: 

MARÍA ELENA ESPINOSA VACAS 

A favor de: | 

DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS i 

1 

T 

| 
¿ 
¿ 
5 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di2 Copias - J,C.. 

ax 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, dieciscis de junio del dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a 

la celebración de la presente escritura pública, la señorita María 

Elena Espinosa Vacas, por sus propios y personales derechos. La 

E compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y obligarse, a quien   estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito | 

¿ de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, dice: que eleva a escritura pública la minuta que me ] 

fue entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: ye 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infonotaria21-aulo,com  
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el Poder General que se otorga al tenor de las 

sigmentes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente Poder General, la señorita 

María Elena Espinosa Vacas, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para contratar 

y obligarse; a quien en adelante se denominará como LA 

MANDANTE y que acuerda el contenido del presente instrumento. 

SEGUNDA: PODER GENERAL. LA MANDANTE por medio 

del presente instrumento otorga a favor del señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero slete cuatro cinco uno cero cinco guión siete 

(170745105-7), en adelante EL MANDATARIO, poder general, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, autorizándolo para 

que a su nombre y representación, con pleno valor legal vinculante, 

y sin requerimiento de ratificación o solemnidad adicional alguna, 

proceda a representar judicial y extrajudicialmente a LA 

MANDANTE para suscribir y ejecutar los actos y contratos que 

estime convenientes en defensa de sus intereses, así como para 

ejecutar actos, contratos y negocios juridicos que ¡comprenden pero 

no se encuentran limitados a: Uno.- Administrar libremente todos 

los bienes muebles e inmuebles de propiedad de LA MANDANTE, 

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir 

cuentas, exigir y aprobar cuentas, firmar, enviar correspondencia, 

hacer y retirar giros y envios, reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualquier deuda y crédito de capital, intereses, etcétera, en relación 

con cualquier persona pública o privada, nacionales o extranjeras, 
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toda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones, aportaciones y obligaciones, valores y 

cualquier efecto público o privado pudiendo en tal sentido, pactar 

las condiciones de precio y plazo que estime pertinentes; ejercitar y 

otorgar, conceder y aceptar compraventas, aportes, permutas, 

cesiones en pago y para pago; constituir, extinguir y cancelar total 

o parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, comunidades de toda clase, propiedades horizontales, en 

general cualquier derecho real o personal, aceptar donaciones puras 

o condicionales, de cualquier clase de bienes. Tres.- Otorgar 

donaciones a nombre de LA MANDANTE, así como aceptar, 

repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar a 

nombre de LA MANDANTE donaciones, herencias, legados y en 

general bienes y derechos de toda clase, así como proceder a la 

partición judicial y extrajudicial de bienes, y en general, adquirir a 

cualquier título, cualquier bien mueble o inmueble, derechos de 

propiedad, o de cualquier otra clase que fuere, Cuatro.- Constituir 

a nombre de LA MANDANTE sociedades o compañías de 

cualquier clase; adquirir a nombre de LA MANDANTE acciones o 

patticipaciones; asi como ejercer todos los derechos que le 

correspondan a LA MANDANTE en compañías de las cuales sea 

accionista o socia; ceder a título oneroso o gratuito, las acciones o 

participaciones y los derechos y obligaciones que le corresponda. 

Cinco.- Representar a LA MANDANTE e intervenir en todos los 

asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de sus intereses, 

proponiendo y contestando toda clase de demandas o tercerías, o 
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continuándolas en todas sus instancias. Seis.-; Adquirir para el 

patrimonio de LA MANDANTE toda clase de bienes muebles, 

inmuebles, de valores y papeles fiduciarios; así como vender, 

ceder, permutar, hipotecar y dar en arrendamiento o anticresis los 

bienes muebles, inmuebles, de valores y papeles fiduciarios que 

actualmente tenga. Siete.- Administrar, solicitar |y cancelar todas 

las pólizas de seguro, llevar a cabo la administración de fondos de 

jubilación y cuentas bancarias a nombre de LA MANDANTE, 

tanto en el Ecuador como en el extranjero; librar, girar, aceptar, 

endosar, cobrar, pagar, ceder, intervenir y protestar letras de 

cambio, talones, cheques u otros títulos valores; abrir, seguir, 

cancelar, liquidar y cobrar libretas de ahorro y/o chentas corrientes 

o mercantiles en moneda nacional o extranjera. Ocho.- Celebrar 

toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, en 

nombre y representación de LA MANDANTE. Nueve.- Recibir a 

nombre de LA MANDANTE dinero que provenga de cualquier 

pago, a cualquier título, llevado a cabo por terceros, dentro o fuera 

del Ecuador. Diez,- Recibir dinero u otros valores o frutos de los 

bienes del Mandante, así como invertir del modo que imás 

conveniente le parezca, los dineros y en general todo valor de 

propiedad de LA MANDANTE. Esta facultad comprende también 

aquella de colocar dinero a interés, o en cualquier otro tipo de 

inversión, recibir tales réditos y, de asi estimarlo procedente, 

reinvertir los mismos. Once.- Girar sobre cuentas corrientes, de 

ahorros y bancarias en general, y sobre cualquier otro tipo de 

depósitos mercantiles. Doce.- Contratar préstamos y en general 

cualquier otro tipo de crédito u obligaciones con bancos, entidades 

financieras y cualquier entidad pública o privada, Esta facultad 
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cualquier otra naturaleza. Trece.- Ejecutar todas las acciones 

trámites y negocios de índole administrativo, judicial y 

extrajudicial y presentar denuncias en que existan intereses de LA 

MANDANTE o en que puedan estar ellos involucrados ante 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, precautelando 

siempre los intereses y las conveniencias de LA MANDANTE; en 

particular EL MANDATARIO queda autorizado para cumplir. 

ejecutar y llevar a cabo hasta su completa culminación todos los 

trámites relacionados con tales acciones y procedimientos de toda 

naturaleza. Catorce.- Ejercer a través de la persona de un abogado, : 

la procuración judicial de LA MANDANTE. En este caso, EL 

MANDATARIO podrá investir al profesional de derecho 

designado por él de las atribuciones especiales contempladas en el | 

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil; para | 

el efecto, LA MANDANTE confiere al MANDATARIO y a la | 

persona designada por aquél todas las atribuciones y facultades : 

previstas el artículo enunciado, sin limitación alguna, incluida la de 

reconocer la firma y rúbrica de cuanto escrito presentare, Quince.- | 

En los términos de la legislación vigente, interponer las acciones 

Judiciales o comparecer en juicio en defensa de los intereses de LA | 

MANDANTE o en guardia de los bienes que administra. EL | 

MANDATARIO queda expresamente autorizado respecto de 1 | 

actos que, según el Artículo cuarenta y cuatro del Código del 

Procedimiento Civil vigente, requieren de cláusula especial. 
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Dieciséis.- Presentar ante el Servicio de Rentas Internas — SR] de la 

República del Ecuador, las declaraciones de Impuesto a la Renta, 

Impuesto al Valor Agregado — IVA, de Retenciones en la Fuente, 

Impuesto a la Renta sobre Herencias, Legados y Donaciones y 

cualquier otra de naturaleza tributaria a que LA MANDANTE está 

obligada de conformidad con la legislación ecuatoriana vigente. 

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA.- El presente poder tendrá 

vigencia por un tiempo indefinido y podrá ser revocado por LA 

MANDANTE en cualquier momento, CUARTA: 

PROHIBICIONES Y NORMAS  —ESPECIALES.- EL 

MANDATARIO queda expresamente prohibido de delegar el 

encargo del Poder General que ahora se otorga, con excepción de 

lo establecido en el numeral Catorce de la Cláusula Segunda de 

este instrumento. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía del presente 

documento por su naturaleza es indeterminada. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. (firmado) Abogado Juan 

Sebastián Loaiza Berrú, con matrícula número diez mil cuarenta 

(10040) del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL), Leída que fue la 

presente escritura a la compareciente por mi, La Notaria, se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Matic Espasa 
María Elena Espinosa Vacas 
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Se otorgó ante mi Ab. María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima 
NOTARIA 

VIGESIMA Primera del cantón Quito, en fe de ello y facultado por los artículos 40 
PRIMERA 

y 4l de la Ley Notarial, confiero esta OCTAVA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL, con fecha dieciséis de 

junio del dos mil catorce, otorgado por MARÍA ELENA ESPINOSA 

VACAS, a favor de DANIEL RICARDO EPINOSA VACAS, sellada 

y cinco de julio del dos mil diecinueve.- 
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ON.- En la matriz de la. escritura pillo de PODER 

GENERAL, con fechá dieciséis de junio del' dos mil catorce, 

otorgado por MARÍA ELENA ESPINOSA VACAS, a favor de 

DANIEL RICARDO EPINOSA VACAS, cuya copia certificada 

   

  

que antecede, NO se ha marginado razón alguna que indique su 

revocatoria, debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y cinco 

de julio del dos mil diecinueve.-    
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Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTOBRIT S.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que el señor 
MANUEL FRANCISCO DURINI TERAN, por sus propios y personales derechos y su cónyuge la 
señora María del Carmen Perez Donoso por sus propios y personales derechos, ceden y transfieren 
total evirrevocablemente a favor del señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ un total de (53.529) 
acciones que le pertenecen en el capital social suscrito y pagado de la compañía de su gerencia 

general, AUTOBRIT S.A. 

Dicha cesión corresponde a 53.529 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 
señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ aquí referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o 
naturaleza, todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que 
corresponden al cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

Nu A pS A Cera A 

MARIA DEL CARMEN PEREZ DONOSO 

C.!. 170185028-9 

CEDENTE 
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Quito, 26 de Julio del 2019 

SEÑOR 
JAVIER ESPINOSA TERAN 
GERENTE GENERAL 
AUTOBRIT 5.A. 
QUITO.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales consiguientes, comunicamos a usted que LA 

COMPAÑÍA AUTEGC S.A. debidamente representada por el señor DANIEL RICARDO ESPINOSA 
VACAS, por sus propios y personales derechos y por los que representa en su calidad de Apoderado 

de su cónyuge, señora Valeria Vintimilla Oquendo, cede y transfiere total e irrevocablemente a favor 
del señor JUAN SEBASTIAN LOAIZA BERRU un total de Ciento cinco mil (105.000) acciones que le 

pertenecen en el capital social suscrito y pagado de la compañía de su gerencia general, AUTOBRIT 

S.A. 

Dicha cesión corresponde a 105,000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, 

Adicionalmente dejamos expresa y señalada constancia de que la cesión de las acciones a favor del 
señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ aquí referida incluyen, sin reserva de ninguna clase o 
naturaleza, todos los derechos inherentes a la calidad de accionista, así como los derechos que 
corresponden al cesionario en las cuentas patrimoniales y por pagar de la compañía a su favor. 

En consideración a lo indicado, solicitamos se proceda al registro que corresponde en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y consecuentemente a la emisión de los títulos de acciones a 
nombre del señor JUAN SEBASTIAN LOAIZA BERRU 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente anticipa nuestros agradecimientos. 

Muy atentamente, 

1 
AUTEC S.A. 
RUC 1791705424001 
DANIEL, RICARDO ESPINOSA VACAS 
GERENTE GENERAL 
CC. 170745105-8 
CEDENTE 
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25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

27 hoy día, viernes, tres de septiembre del año dos mil 

28 doce, ante mí, DOCTOR ALFONSO di DONATO 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto de este 

Cantón: comparecen el señor VALERIA VINTIMILLA 
OQUENDO, casada, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en este lugar, y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe, 

de acuerdo a los documentos de identificación que 

me fueron presentados y dice:- que eleva a escritura 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor es 

éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley Notarial, solicito se 

sirva autorizar un PODER ESPECIAL al tenor de las 
£anL 4 Lt. 3 

    
«yientes cláusulas:- ) PRIMERA: 

PA señora VALERIA VINTIMILLA OQUENDO, 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, quien confiere 

poder especial a su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL.- La poderdante, señora Valeria Vintimilla 

Oquendo, confiere poder especial pero amplio y 

suficiente cual en derecho se refiere en lo 

concerniente a sus bienes propios o de. la sociedad 

conyugal, a favor de su cónyuge señor Daniel Ricardo 

Espinosa Vacas, para que:- UNO.- Adrninistre y 

negocie los bienes presentes y futuros de la 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

poderdante como a bien tenga; DOS.- Contraiga 

cualesquier tipo obligaciones, inclusive solidarias 

entre ella con el poderdante o con otras personas; 

TRES.- Garantice solidaria, prendaria, 

hipotecariamente o en otra forma, obligaciones con 

terceros; CUATRO.- Cumpla las obligaciones de la 

poderdante y obtenga la cancelación de los 

documentos y garantías respectivas; CINCO.- 

Adquiera así sea por remate, reciba en arriendo, 

hipoteca, administración, etcétera, bienes raíces, 

derechos y acciones, papeles fiduciarios, valores y 

más cosas; SEIS.- Venda, ceda, permute, o 

  

Celebre transacciones e intervenga en participaciones, 

etc., que tenga por objeto bienes o derechos y 

acciones, cuya administración se encomienda; 

NUEVE.- Acepte o repudie, asignaciones, donaciones, 

etcétera; DIEZ.- De o reciba dinero en préstamo o por 

otro acto o contrato cualquiera; ONCE.- Exija el pago 

o entrega de lo que se debiera a la poderdante; 

DOCE.- Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, 

etc; TRECE.- Confiera recibos, cancelaciones, 

levantamiento de hipotecas, etcétera; CATORCE.- 

Establezca y mantenga cuentas corrientes O 

manejables con cheques y órdenes; QUINCE.- Gire, 

ceda, endose, etcétera, cheques, letras de cambio, 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

libranzas, pagarés, acciones, cédulas y otras clases de 

documentos, DIECISEIS.- Represente ala Poderdante 

en Juntas, deliberaciones, etcétera, de Bancos y otros 

sociedades; DIECISIETE.- Reconozca firmas de la 

poderdante; DIECIOCHO.- Intervenga en todos los 

juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera, en que 

sea o deba ser parte el otorgante o tenga el mismo 

algún interés; DIECINUEVE.- Celebre cualquier acto 

o contrato, inclusive de trabajo y “aquellos que 

requiera poderes o cláusulas especiales; En fin, haga 

cuanto pudiera realizar al compareciente, en persona 

de modo que nada se excluya de este Poder.- Los 

poderes, atribuciones y facultades comprenden los 
a és propios y los de la sociedad conyugal. Al 

facultades inclusive las de estipular libremente las 

condiciones de los actos o contrato, suscribir los 

documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera, para 

que sean, crea o considere necesarios el apoderado, 

obtener inscripciones, delegar los mandatos en todo o 

en parte, así como las detalladas en: el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, 

incluyendo la de absolver posiciones, instituyendo 

para el efecto los procuradores judiciales que así se 

requiere y a sola discreción del apoderado.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez de este instrumento público.- 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 4



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

firmado) FELIPE DURINI ANDRADE - ABOGADO.- 

MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO - COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que el 
compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue esta escritura íntegramente al otorgante por 

mí, el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y 
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firma conmigo en unidad dé acto, de todo lo cual 

10 doy fe.- 

  

   

N EN, O 

SN ALERIA VINTIMILLA OQUENDO 
16 CO m2azgo? - + 
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"stan Canada 
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. CERTÍFICADO DENOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/0512011 
 o140110 1712620077 

      

  

NÚMERO CÉDULA”. 

  

PIGHINGHA 

PROVINCIA 

BENALCAZAR 
PARROQUIA 

NOTARÍA PRIGESIMA CUARTA DE QUITO El 
APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE due 
ía tofocopla que ANTECEDE está conforme or 
al eriginas que fue presojtado, 

  

        
     

as) Oe 
Pr. Alfonso. di Derato 

MOTARIO TRIGESIMO/S GUAR: To 
¿¿CANTON epa 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- 

EL NOTARIO, 

     DR. ALFONSO di ] ATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN QUITO















Quito D.M,, 10 de julio de 2017 

SEÑOR 
DANIEL RICARDO ESPINOSA VACAS 
PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que el Directorio de AUTEC S.A., mediante sesión celebrada en esta ciudad 

de Quito, con fecha 10 de julio de 2017, tuvo a bien designar a usted para que ocupe el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de cinco años, con las atribuciones y 

deberes que se le asignan en el estatuto social; entre las cuales se encuentra la de ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la referida compañía. 

AUTEC S.A. se constituyó por escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón Quito el día 30 

de septiembre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el día 19 de octubre 

de 1999. 

Sus atribuciones se encuentran previstas en la escritura pública de reforma integral y codificación del 

estatuto social de AUTEC S.A., otorgada en la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito el día 10 de 

julio de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de septiembre de 2008. 

Mucho agradeceré se sirva consignar su aceptación al pie de la presente, augurándole éxitos en sus 

funciones. 

Muy atentamente, 

AUTEC S.A. 

  

Javier Espinosa Terán 

PRESIDENTE / AUTECS.A. 

RAZON: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía AUTEC S.A., en la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de julio de 

2017. 

DANIEL RI: DO ESPINOSA VACAS 

C.C. 170745105-8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33052 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10641 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTECS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| ESPINOSA VACAS DANIEL RICARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707451058 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 2548 DEL 19/10/1999.- NOT. 5 DEL 30/09/1999.- JP 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a, 
MES DE JULIÓ(DE 2017 
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Daniel.espinosa@autec.ec 

Quito Tenis 

099 958 8987 



 

 

 

 

 

  


